
CONSTANCIA SECRETARIAL.- A despacho de la Señora Juez, con la 

solicitud de terminación del proceso allegado por el apoderado de la parte 
demandada . Sírvase Proveer.  

 
Jamundi-Valle,  Noviembre 24  de 2021  
 

La Secretaria 
 
 

ANA GABRIELA CALAD ENRIQUEZ    
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2914 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL 
Jamundí, Noviembre veinticuatro  de dos mil veintiuno   
 

REF: EJECUTIVO   
DTE:  OSORIO SANTAMARIA & ASOCIADOS S EN C.S.    

DDO: LUIS CARLOS PEÑARANDA QUINTERO  
RADICADO: 763644089003 2019-00601  

 

Evidenciado el informe secretarial y en atención al escrito 
allegado por el apoderado de la parte  demandada LUIS CARLOS 
PEÑARANDA QUINTERO,  quien presentó escrito solicitando la terminación 

del proceso por pago total de la obligación  de acuerdo al valor que arrojó la 
liquidación del crédito dentro del presente asunto, se pondrán en 

conocimiento de la parte demandante la solicitud arrimada.  
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 
R E S U E L V E: 

 
 

PRIMERO: AGREGAR  al proceso el escrito anterior. 

 
SEGUNDO: PONER en conocimiento de la parte demandante 

la solicitud de terminación por pago elevada por el apoderado de la parte 

demandada para los fines que estime pertinentes. 
 

TERCERO: EJECUTORIADO el presente auto,  se procederá 
a resolver sobre la solicitud elevada.  

  

NOTIFIQUESE 
LA JUEZ, 
 

                     

 
gmg 
 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO 

MUNICIPAL  JAMUNDI – VALLE 

 

En estado No. _192___ hoy notifico a las 

partes el auto que antecede.  

Fecha: Noviembre 25 de 2021 __ 

 

 

ANA GABRIELA CALAD ENRIQUEZ  

La secretaria,  
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